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PRIMERA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

DE PROMOCIÓN INTERNA DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

OEP 2024 PI 

Ejercicio escrito de la referencia SC-AJ  

Duración del ejercicio: 3 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas complejos y 

de expresión escrita. 

 

ENUNCIADO  

(a) Con fecha 30 de noviembre de 2021, la CNMC ha dictado resolución por la  que 

se impone a la entidad Operadora de Telecomunicaciones Opera, S.L, (en 

adelante ÓPERA) una multa de 65.000 euros por la comisión de una infracción 

grave tipificada en el artículo 77.19 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Telecomunicaciones, por el incumplimiento de las condiciones determinantes de 

la atribución y del otorgamiento de los derechos de uso de los recursos de 

numeración. 

La resolución es firme al no haber sido recurrida judicialmente. (30 puntos) 

(b) Además, a este mismo operador de telecomunicaciones, se le ha practicado 

liquidación de la tasa general de operadores (TGO) del ejercicio 2021 el día 11 

de mayo de 2023 por importe de 3.664,95 euros.  

ÓPERA ha abonado la misma y ha presentado una reclamación económico-

administrativa. (20 puntos) 

(c) Al año siguiente, se recibe en el distribuidor de la asesoría  una solicitud de 

actuación de la CNMC en materia de unidad de mercado. (10 puntos) 

 

CONTESTE A LAS SIGUIENTES CUESTIONES: 

Respecto al supuesto a) responda a las siguientes preguntas: 

1. ¿Es la Sala de Competencia el órgano competente para resolver un procedimiento 

sancionador en materia de telecomunicaciones? En caso contrario ¿Quién sería 

competente? 

 

2. ¿A qué Dirección de la CNMC corresponde la instrucción de procedimientos 

sancionadores por  infracciones de la Ley General de Telecomunicaciones? 

 

3. ¿Cuántas Direcciones de Instrucción tiene la CNMC? Indique algunas. 

 

4. Si tuviera que elaborar un cuadro sobre el estado de los procedimientos 

sancionadores en materia de telecomunicaciones para la Secretaria General para la 

elaboración del cierre contable, qué información incluiría? ¿Cuándo daría de baja un 

riesgo contable? ¿Puede indicar algún caso en el que la multa  no se podrá cobrar? 
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Respecto al supuesto b) responda a las siguientes preguntas: 

 

5. ¿Cuándo una empresa presenta ante la CNMC una reclamación económico-

administrativa contra una tasa TGO a quién y cómo se remite el expediente 

administrativo?  

 

6. ¿A qué órgano de la CNMC le corresponde “la gestión económico-financiera y 

patrimonial del organismo, la elaboración del anteproyecto del presupuesto de 

ingresos y gastos y la tramitación de sus variaciones, el seguimiento y control de su 

ejecución, la realización de la gestión contable, financiera y patrimonial, la gestión 

de los servicios de pagaduría, caja y recaudación y la preparación de la liquidación 

y rendición de las cuentas del organismo”? 

 

Respecto al supuesto c) responda a la siguiente pregunta: 

7. ¿Tiene la CNMC atribuidas competencias en materia de unidad de mercado?  En 

caso afirmativo, indique algún supuesto en el que intervenga la CNMC. 

 


